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La intervencion estatal en las
relaciones colectivas de trabajo
latinoamericanas®

Ermida-Uriarte, Oscar

Oscar Erminda Uriarte: Profesor de Derecho del Trabajo en la Universidad de la
Reptblica O. del Uruguay (Montevideo) y de Sistemas de Relaciones Laborales en
la Universidad Catdlica del Uruguay. Director de RELASUR/OIT (Programa de la
OIT para las relaciones laborales en Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay).

Del conjunto de rasgos particulares de las relaciones colectivas de trabajo en Amé-
rica Latina, nos parece mas saliente el agudo reglamentarismo e intervencionismo
estatal que limita el desarrollo de la autonomia sindical, de la autonomia colectiva
y de la autotutela, o sea, de la libertad sindical en su conjunto. Al mismo tiempo,
esta caracteristica viene siendo objeto de algunos cuestionamientos doctrinales y
de propuestas de reforma. Por ambas razones, nos ha parecido oportuno que el
presente andlisis se centre en ella.

En ocasiones anteriores' hemos sefialado las principales caracteristicas de las rela-
ciones colectivas de trabajo en América Latina: agudo intervencionismo y regla-
mentarismo estatal, profunda brecha entre derecho y realidad, predominio de es-
tructuras descentralizadas (por empresa) tanto del sindicato como de la negocia-
cién colectiva®, debilidad y atomizacién sindicales, baja o discutible cohesién inter-
na de las organizaciones de empleadores, bajo perfil del Ministerio de Trabajo en el
conjunto del Poder Ejecutivo, limitacién legal del ejercicio del derecho de huelga,
etc. Para eso, comenzaremos por intentar una explicacién del origen del interven-
cionismo y reglamentarismo estatal latinoamericano, para luego sefialar las princi-
pales aristas de tal intervencién, y culminar con una reflexién sobre las perspecti-

vas.

"Las relaciones de trabajo en América Latina, OIT, Lima, 1991. Distintas versiones de este trabajo,
con diverso grado de actualizacién, han sido publicadas, entre otras, en las revistas Lavoro e Dirit-
to, afno IIT N° 3, Bologna, 1989; Revista Espariola de Derecho del Trabajo. N° 33, Madrid, 1988; Dere-
cho del trabajo afio XLIX, N° 8, Buenos Aires, 1989; Debate Laboral, afio I N° 2, San José (Costa
Rica), 1988; Revista Juridica do Trabalho, afio I, N° 3, Salvador (Brasil) 1988; Relaciones de Trabajo,
afno 2 N° 3, Santiago, 1989; Derecho Laboral, t. XXIX, N° 141, Montevideo, 1986.

*Con las excepciones de Argentina, Brasil y Uruguay donde tales estructuras son predominante-
mente centralizadas.
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Origen del intervencionismo y reglamentarismo estatal

Como se sabe, el derecho del trabajo tiene un doble origen histérico juridico: por
un lado, la intervencién directa del Estado a través de la ley, limitando las faculta-
des del empleador y estableciendo reglas de juego en las relaciones entre capital y
trabajo; por el otro, la accién directa de los trabajadores organizados en sindicatos
que imponen o negocian aquellos limites o reglas, a través del conflicto y la nego-
ciacién colectiva. Un origen heterénomo y otro auténomo, que coexisten en un
equilibrio permanentemente cambiante, tanto en el tiempo como en el espacio. El
origen del derecho del trabajo latinoamericano fue predominantemente heteréno-
mo, sin perjuicio de algunas excepciones. Las causas son varias y muchas de ellas
especificas de uno u otro pafs. En términos generales, pueden identificarse causas
econdémicas (la tardia industrializacién en base a «enclaves»), de historia o cultura
juridicas, politicas stricto sensu y sindicales.

El factor econémico.

La economia latinoamericana fue siempre - y sigue siendo - subdesarrollada y pre-
ponderantemente monoproductora de recursos naturales. Esa estructura no generé
tempranamente un gran desarrollo industrial, sino mas bien, economias industria-
les de enclave. La gran industria no se extendié a sectores enteros ni a la nacién
toda; no hubo pues, salvo en algunos pocos paises, grandes sindicatos nacionales
de rama, sino sindicatos de empresa. Légicamente, los enclaves industriales gene-
ran acciones sindicales «de enclave» y organizaciones sindicales a ellos limitadas.
Estas estructuras no podian generar una negociacién de nivel mayor, ni provocar
ni administrar un conflicto de &mbito mas amplio. Y por consiguiente, eran absolu-
tamente incapaces de crear un derecho laboral auténomo con vocacién de generali-
dad; a lo mas, podrian generar algunas normas auténomas muy descentralizadas y
concretas, muy «pedestres», de estrecho &mbito de aplicacién.

En tales circunstancias, la norma estatica era indispensable para crear normas ge-
nerales, abstractas y de aplicacion general. Por eso, en América Latina fue la ley,
mas bien, la que introdujo normas laborales que desembocaron en un derecho del
trabajo de fuente heterénoma. Claro que no es ésta toda la explicacion. Ella no se
agota en la causa econdmica. Muchos otros factores contribuyeron a que el derecho

del trabajo latinoamericano naciera heterénomo.
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El factor histérico cultural.

Asi, el derecho latinoamericano en general - ya no el derecho laboral sino todo el
derecho -, naci6é como sistema juridico cerrado y escrito que tiende a identificar de-
recho con ley, reduciéndolo a una de sus manifestaciones.

Obsérvese que el origen remoto del derecho latinoamericano esta en el derecho ro-
mano, cuya etapa evolucionada da lugar a un sistema juridico escrito y cerrado.
Pero igualmente escritos y cerrados, burocraticos, administrativistas y estatistas
eran los sistemas juridicos espafiol y portugués en la época colonial, que fueron, en
rigor, los primeros ordenamientos juridicos de tipo «occidental y cristiano» (euro-
peo), que rigieran en este continente. Y mds adelante, cuando advienen la indepen-
dencia y las reptblicas, la cultura juridica latinoamericana se «afrancesa». Desde
esa época hasta promediado el siglo XX, el derecho latinoamericano es de cufo
francés y nuestros juristas son de escuela francesa. Se mantiene el estatismo y se in-
troduce el c6digo, a partir del de Napoleén. Desde entonces, toda disciplina juridi-
ca que aspire a la mayorfa de edad reclamara su propio cédigo (actualmente, todos
los paises latinoamericanos tienen un cédigo del Trabajo, con las tinicas excepcio-
nes de Argentina, Perti y Uruguay, aun cuando los dos primeros poseen sendos
«medios c6digos»: la ley de Contrato de Trabajo argentina, que es una especie de
cdédigo del derecho individual del trabajo, y el denominado «Decreto ley» de Rela-
ciones Colectivas de trabajo peruano, que es una suerte de cédigo de derecho co-
lectivo del trabajo).

Todo esto llevé a una concepcién reduccionista del derecho, que tiende a identifi-
carlo con la legislacién heterénoma. De ahi a considerar, conciente o inconciente-
mente, que lo que no esté en la ley no existe en el mundo, y que la ley es todopode-
rosa para hacer y deshacer, hay un solo paso. En nuestra opinién, ese paso fue
dado en el derecho de buena parte de los paises latinoamericanos.

El factor politico. El reglamentarismo e intervencionismo del Estado en las relacio-
nes de trabajo - especialmente en las colectivas -, también responde, en nuestra opi-
nién, a una clara intencionalidad politica. El Estado latinoamericano, en cuanto ac-
tor del sistema de relaciones laborales - aun con excepciones temporales y espacia-
les -, ha mostrado, generalmente, una obsesién por el control politico del sindicato
y de su accién.

Esta voluntad de control se manifiesta no solamente en los hechos politicos y actos
administrativos (declaraciones de ilegalidad de la huelga, denegatorias de inscrip-
cién de la constitucién de sindicatos en el registro correspondiente, etc.), sobre
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cuya oportunidad y mérito siempre serd posible elaborar una tentativa de justifica-
cién, sino también - y fundamentalmente -, en lo que, en otras ocasiones, hemos
denominado asimetria de la legislacién sindical latinoamericana. En efecto, la re-
glamentacién heterénoma de los sindicatos en Latinoamérica es asimétrica, no ya
porque tenga caracteres de promocién, soporte o apoyo a la accién sindical, sino
por lo inverso: por ser mas reglamentarista, exigente, limitadora y restrictiva con
los sindicatos de trabajadores, que con las organizaciones de empleadores, y asi-
mismo, por ser mds proclive a la reglamentacién estructural del sindicato que a la
proteccién de la accién sindical.

Algunos ejemplos, no exhaustivos, sino meramente ilustrativos. Las «leyes sindica-
les» o los correspondientes capitulos del Cédigo del Trabajo - que existen en todos
los paises latinoamericanos, con la tnica excepciéon de Uruguay -, muestran un
muy visible contraste entre la pléyade de disposiciones reglamentaristas (que de-
terminan con precision y detalle cudntos dirigentes puede tener un sindicato, cua-
les son los quérums necesarios para adoptar sus decisiones, cual debe ser la estruc-
tura interna de la organizacién, cudles actividades le estdn permitidas y cuéles se le
prohiben, etc.), y la pobreza de contenidos promotores de la accién sindical, en es-
pecial de proteccién de los trabajadores contra el despido u otros perjuicios sufri-
dos a causa de su actividad sindical (débese excluir de esta critica especifica al C6-
digo del Trabajo de Panama4, de 1971, y a la ley de asociaciones sindicales de Ar-
gentina, de 1988).

En este mismo marco, un tan atento como calificado observador europeo®, ha su-
brayado su sorpresa ante el hecho de que la legislacién latinoamericana muestra la
misma (y a veces mayor) preocupacién por proteger (a veces hasta a nivel constitu-
cional) la libertad sindical negativa, que el derecho al ejercicio de actividad sindi-
cal. La extensa reglamentacién de los sindicatos de trabajadores, rara vez tiene una
contrapartida, siquiera comparable, en la reglamentacién de las organizaciones de
empleadores. Esta regla puede llegar a extremos, como a puro titulo de ejemplo
puede ser el caso de la ley chilena de organizaciones sindicales y negociacion colec-
tiva (1991), que establece la responsabilidad solidaria y hasta por culpa leve de los
dirigentes sindicales por los actos cometidos en el ejercicio de la administracién del
patrimonio sindical, sin perjuicio de la responsabilidad penal, pero no la de los di-
rigentes de las organizaciones de empleadores en hipétesis analogas o compara-
bles.

* Mario Grandi: «La liberta di organizzazione e di azione sindicale nei paesi dell'’America Latina» en
Revista Italiana di Diritto del Lavoro, afio IX N° 4, Milan, 1990, p. 434.
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De manera similar existe, en la mayor parte de los paises latinoamericanos, una de-
tallada reglamentacién legal de la negociacion colectiva que, en la mayoria de los
casos, omite por completo un instrumento tan esencial y necesario como el derecho
de informacién. En todo caso, no puede dejar de reconocerse que, siendo las rela-
ciones colectivas de trabajo relaciones de poder, se percibe que los gobiernos mues-
tran reticencia a abandonar su papel reglamentarista e intervencionista en aquellas,
porque - ademas de todas las razones que venimos exponiendo - lo sienten como la
resignacién de una cuota de poder. Sienten la necesidad de retener ese poder, sin
valorar las eventuales ventajas de dicha «cesién».

El factor sindical.
Por lo demas, pareceria que la propia debilidad y descentralizacién sindical retroa-
limentan el reglamentarismo e intervencionismo estatal.

El movimiento sindical es débil en América Latina, hablando siempre en términos
generales. Esa debilidad le lleva, por un lado, a carecer de fuerza para oponerse
exitosamente a las imposiciones gubernamentales, sean éstas normativas o no, y
por el otro, a aceptar de buen grado una reglamentacién que si bien le limita rigu-
rosamente sus posibilidades tedricas de accién, de todos modos le garantiza un mi-
nimo de derechos (el de existir, el de negociar dentro de ciertos pardmetros estre-
chos), que de todos modos no podria alcanzar por si solo. A modo de ejemplo: a)
un sindicato que no tiene suficiente fuerza propia para lograr siquiera que el em-
pleador reconozca su existencia, puede aceptar de buen grado una reglamentacién
heterénoma que imponga tal reconocimiento al patrono, aunque para ello someta
la constitucion del sindicato a un acto administrativo de verdadera «autorizacién
previa» a través de la inscripcidn en un registro; b) un sindicato que carece de sufi-
ciente fuerza propia como para obligar al patrono a sentarse en una mesa de nego-
ciacién, puede aceptar una reglamentacién que imponga tal obligacién al emplea-
dor, aunque el precio sea una negociacién dirigida y hasta eventualmente decidida
por el Estado; c) un sindicato que carece de poder o de voluntad para declarar o
sostener una huelga, puede aceptar cémodamente una reglamentacién limitativa
del ejercicio del derecho de huelga, etc.

Se genera asi un verdadero circulo vicioso. El intervencionismo y reglamentarismo
estatal obstaculiza el desarrollo auténomo de las organizaciones sindicales y de
formas auténomas de accién sindical; pero al mismo tiempo las propias organiza-
ciones sindicales, en parte por su propia debilidad y dependencia, aceptan - y en
ocasiones hasta piden - una reglamentacién e intervencién heterénoma. En algunos
casos, las estructuras sindicales no son tan débiles, pero igual toleran o aceptan el
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modelo reglamentarista-intervencionista, porque son organizaciones cooptadas
por, o que participan en, el sistema politico propiamente dicho, dada su intima vin-
culacién con un partido de gobierno o que es opcién de gobierno (Argentina, Méxi-
co, Venezuela).

Volviendo a la debilidad que caracteriza a los movimientos sindicales de la mayo-
ria de los paises latinoamericanos, consideramos que ella no es ajena a la propia
debilidad, pero sin duda es una de ellas. En nuestros paises predomina el sindicato
de empresa (con las solas excepciones de Argentina, Brasil y Uruguay, paises en
los cuales prevalece, en cambio, el sindicato de rama, de actividad econémica o de
industria, de tipo europeo). En paises subdesarrollados como los nuestros, en los
que predominan las pequefias empresas, los sindicatos de empresa no pueden exis-
tir, y alli donde llegan a existir, no pueden ser sino pequefios y débiles, entre otras
razones, por su dimensioén necesariamente exigua.

Principales rasgos de la intervencion estatal

El intervencionismo estatal latinoamericano en las relaciones colectivas de trabajo
se da tanto en materia de organizacion sindical, como en sede de negociacién co-
lectiva y de ejercicio del derecho de huelga.

Organizacién sindical.
En materia de organizacion sindical, se aprecia, en primer lugar, el profuso regla-
mentarismo ya sefialado, que parece responder méas a una funcién de control poli-
tico del sindicato, que de reconocimiento o promocién de la libertad sindical, como
describimos mas arriba.

En segundo lugar, el Estado interviene ya no sélo como legislador, sino también
como actor, a través de la administracién del trabajo. En este terreno, son conoci-
das las injerencias practicadas a través del registro sindical, cuando no se dan inter-
venciones mas directas o groseras. Para sélo ejemplificar con el caso més reciente
de que tenemos conocimiento, baste citar el decreto 16.769 del 18 de marzo de 1993
que en Paraguay fija un procedimiento de eleccién de autoridades sindicales, sus-
pendiendo la representacién y personeria de todos los dirigentes hasta tanto no se

realicen elecciones en la forma dispuesta.

Derecho de huelga.
El esquema es el mismo en sede de autotutela. La reglamentacién tiende a limitar -
a veces groseramente - el ejercicio del derecho de huelga. En ocasiones lo hace esta-
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bleciendo una definicién legal de la huelga que deja fuera del «tipo legal», y conse-
cuentemente de la legalidad, conductas colectivas que de lo contrario podrian ser
consideradas como formas - mds o menos atipicas - de ejercicio del derecho de
huelga (paros intermitentes o escalonados, trabajo a desgano o a reglamento, ocu-
pacién del lugar de trabajo, etc.). Otras veces la ley es menos sutil y directamente
declara la ilegalidad de esas formas de autotutela. También es frecuente la «proce-
dimentalizacién de la huelga»: su ejercicio legal es sometido a tales requisitos for-
males (preavisos, quérums especiales, votaciones secretas controladas por funcio-
narios publicos, etc.), que hacen muy dificil su cumplimiento y/o la despojan de
agilidad y eficacia.

Pero al mismo tiempo que el Estado-legislador fija tales reglas de juego, el Estado-
administrador o Estado-actor interviene directamente declarando la ilicitud de las
huelgas, no sélo en aquellos casos en que ello resulta ser asi por aplicacién de
aquella reglamentacién, sino también en otros en los cuales la autodenominada
«jurisprudencia administrativa» crea nuevas hipétesis de ilicitud.

Obviamente, esto genera un sistema esquizofrénico, en el cual ninguna huelga es
licita y toda huelga, para ser eficaz, tiene que ser ilegal, o bien un sistema «castra-
do» o «impotente», donde nunca es posible el conflicto, no por ausencia de diver-
gencia, sino por incapacidad o temor.

Negociacion colectiva.

El intervencionismo estatal en la negociaciéon colectiva también puede darse por
via de la reglamentacién legal y por el canal de la intervencién administrativa. En
primer lugar, reglamentando heterénomamente (reglamentarismo) la negociacién
colectiva. En segundo lugar, interviniendo administrativa o judicialmente - de con-
formidad con las previsiones de aquella reglamentacién o atin ilegalmente en el
procedimiento negociador, en el objeto de la negociacién, en la celebracién del con-

venio, en su eficacia, etc.

Claro que la reglamentacion heterénoma y la intervencién estatal pueden tener, a
su vez, dos orientaciones diversas. Puede tratarse de una reglamentacién e inter-
vencién promocionales, de soporte o apoyo a la autonomia colectiva, o puede tra-
tarse - como es frecuente en América Latina -, de una reglamentacién e interven-

cién de limitacién, sujecién o control de la autonomia colectiva.

Lamentablemente, en Latinoamérica han prevalecido la reglamentacién y la inter-
vencién estatales ambas con contenido o finalidad generalmente limitadores o con-



Nueva Sociepap Nro. 128 Noviemsre- Diciemsre 1993, pp. 29-37

troladores de la autonomia, aunque a menudo conteniendo una légica, un funcio-
namiento y unos efectos del tipo de los descritos al referirnos a la debilidad sindi-
cal: el Estado instaura una forma de negociacion colectiva garantizandola asf a sin-
dicatos que probablemente no podrian imponerla, pero al mismo tiempo dirige esa

negociacién e incide en su contenido y en su producto - el convenio colectivo -.

Las formas en que el Estado interviene en la negociacién colectiva en América Lati-
na son, seglin los paises, todas o algunas de las enumeradas seguidamente: a) la re-
glamentacién heterénoma - por ley o decreto - intensa de la negociacién colectiva y
de la convencién resultante; b) la «procedimentalizacién» de la negociacién colecti-
va: el Estado impone un determinado tramite a seguir que a menudo es tan rigido,
formal y burocratico, que se asemeja a un procedimiento administrativo; c) la inter-
vencioén en el contenido, sea prohibiendo la negociacién sobre determinadas mate-
rias, sea alterando ex-post un determinado contenido, o sea, en ocasiones de proce-
dimentalizacién extrema, sustituyendo al producto natural de la negociacién (el
convenio colectivo), por una resolucién administrativa o judicial: d) imponiendo o
promoviendo una determinada estructura negocial (generalmente descentralizada,

por empresa, con las excepciones de Argentina, Brasil y Uruguay, como ya se vio).

Cabria realizar otras dos reflexiones relacionadas con la intervencién del Estado en
la negociacién colectiva. Por una parte, en América Latina es notoria la escasa con-
currencia de convenios colectivos de diverso nivel: la articulacién de la negociaciéon
colectiva es un fenémeno objeto de especulacién doctrinal, pero casi desconocido
por los actores sociales. No es ajeno a esta estructura negocial de nivel tnico, el in-
tervencionismo estatal que impone o promueve un nivel determinado o desestimu-
la los otros, aunque concurren a provocar este efecto la estructura sindical predo-
minante (es mas facil agregar el nivel de empresa y el nivel nacional interprofesio-
nal a una negociacién basicamente estructurada sobre la negociacién por rama, que
montar negociaciones de alto nivel a partir de una estructura descentralizada por
empresa) y la propia debilidad de los sindicatos.

Por otra parte, es relativamente frecuente encontrar en la legislacion y la doctrina
latinoamericanas una fuerte confusién entre negociacién colectiva y conflicto colec-
tivo. Es cierto, por supuesto, que la negociacién colectiva es uno de los medios de
solucién y prevencién de conflictos y también que los otros medios de solucién
(conciliacién, mediacién, arbitraje, etc.), pueden, en determinado momento, apli-
carse en el marco de una negociacién colectiva para intentar destrabarla. Pero la
negociacién colectiva no es sélo un medio de solucién de conflictos colectivos sino
que, ademads de eso y antes que ello, es un mecanismo de creacién de una fuente de
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derecho laboral (la convencién colectiva como regla de derecho o norma juridica),
y un instrumento de gobierno del sistema de relaciones laborales en su conjunto.

Estas dos funciones principales de la negociacién colectiva son, a menudo, ignora-
das o minusvaloradas en algunas legislaciones latinoamericanas, que la reducen a
una confusa identificacién con el conflicto colectivo. El problema mayor radica en
que esto no supone solamente una cierta desprolijidad dogmatica, sino que produ-
ce un nuevo efecto limitador de las potencialidades de la autonomia colectiva y de
la autotutela. Asi, en una u otra ley o «jurisprudencia administrativa» latinoameri-
cana, es posible encontrar normas o criterios tan contradictorios como los siguien-
tes: en unos casos, la huelga s6lo se admite dentro de la negociacién colectiva (por
considerarse que el ambito de licitud de la autotutela se reduce a la presién en el
marco de la negociacién colectiva), mientras que en otros, la huelga nunca se admi-
te dentro de la negociacién colectiva (por considerarse que aquella es una medida
de conflicto incompatible con el procesamiento de su solucién o con la pacifica ne-
gociacién de buena fe).

Esta confusién entre negociacion colectiva y medios de solucién de conflictos colec-
tivos - en todo caso funcional al objetivo del control politico de la accién sindical,
en el caso de la autotutela -, se superpone, a menudo, con otra caracteristica discu-
tible de algunas legislaciones latinoamericanas sobre negociacién colectiva. A me-
nudo hay una concepcién lineal de las relaciones entre negociacién colectiva, con-
flicto colectivo y medios de solucién de éste, en base a la cual la ley fija, heteréno-
mamente, una secuencia fija y necesaria, que comienza por la negociacién, que
pasa, de haber dificultades, por el recurso a medios de solucién como la concilia-
cién, la mediacién o el arbitraje, y que a veces, como recién se dijo, s6lo admite el
ejercicio del derecho de huelga en caso de previo fracaso en aquellas tentativas.

Se ha sefialado® que es ésta una vision estética del funcionamiento de la negocia-
cién y de los conflictos de trabajo y sus medios de solucién, en la cual la huelga
s6lo se admite como una reaccion ante la frustracion de la negociacion colectiva y
donde cada medio de solucién tiene un momento preestablecido, como si se tratara
de las estaciones de un tren que no puede variar su recorrido ni evitar el destino
prefijado: negociacién, medios de solucién (conciliacién, mediacién, arbitraje), y
huelga. Ante esta visién, predominante en el reglamentarismo heteronomista lati-
noamericano y funcional a éste, se erige otra concepcién, dindmica, en la cual todo

se da (o se puede dar) conjunta y simultaneamente, como en el universo, como en

*Emilio Morgado: «Los conflictos de trabajo y sus métodos de solucién en Iberoamérica» en Debate
Laboral, afio I, N° 1, San José de Costa Rica, 1988, p. 105.
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la vida real. No hay una etapa necesariamente anterior y otra siempre posterior, ni
un final preestablecido e invariable. Segun las circunstancias, la secuencia puede
ser, si, negociacién colectiva - medios de solucién huelga; pero también puede ser
cualquier otra e incluso no haber secuencia, sino la presencia de uno solo de esos
institutos. Por eso, el mismo autor ha dicho que en esta segunda concepcién, los
medios de solucién de conflictos son un conjunto de mecanismos puestos a dispo-
sicién de las partes conjunta y simultdneamente, para que éstas los usen cuando les
sea oportuno; no serfan ya las estaciones inméviles de un tren inexorable - y a me-
nudo abandonado o inutilizado -, sino una constelacién a disposicién de las partes
sociales.

La evolucién de una concepcién a la otra, tiene mucho que ver, nos parece, con la
evolucién de un modelo heterénomo (como el prevaleciente en el derecho sindical
latinoamericano) a otro auténomo de relaciones colectivas de trabajo.

Las perspectivas

El modelo tradicional latinoamericano, entendiendo por tal el prevaleciente en la
region, ha sido casi siempre el de un derecho del trabajo preponderantemente hete-
rénomo, de proteccién del trabajador en las relaciones individuales de trabajo y
controlador o limitador de la accién sindical en las relaciones colectivas de trabajo.
Las tinicas excepciones han sido el sistema de «socialismo real» cubano y el mode-
lo uruguayo de prescindencia de c6digo del trabajo, intervencionismo legal protec-
tor del trabajador en las relaciones individuales de trabajo y abstencién legislativa
en las relaciones colectivas. ;Cudles son las alternativas posibles al modelo predo-
minante en Latinoamérica?

Las alternativas teéricas. La alternativa de moda entre gran parte de los economis-
tas y gobiernos es la pretensiéon neoliberal; desregulacién de las relaciones indivi-
duales de trabajo confindndolas a la autonomia individual y regulacién heteréno-
ma restrictiva de la accién sindical, tendiendo a «individualizar» las relaciones co-
lectivas de trabajo (autonomismo individual e intervencionismo estatal en lo colec-
tivo). Practicada ampliamente en Chile durante el régimen militar, esta receta viene
siendo implementada en Pert por el gobierno de Fujimori, ha logrado avances par-
ciales en paises como Panama (la ley N° 1/86), Ecuador (ley 133 de 1991) y Colom-
bia (ley de «reforma laboral» N° 50 de 1990), y ha sido objeto de «contraataques
protectores» en otros o en los mismos paises (la Constitucién brasilefia de 1988, la
colombiana de 1991, y la paraguaya de 1992, la Ley Orgéanica del Trabajo de Vene-
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zuela de 1990-1991, el nuevo Cédigo del Trabajo de la Republica Dominicana de
1992, etc.).

Por lo demas, la moda neoliberal parece estar llegando - aun fuera del derecho la-
boral a su cénit, y pareceria que comienza a irradiar efectos de declinacién. Sin per-
juicio de que atin pueda obtener conquistas especificas en algunos paises de la re-
gion, el modelo, como tal, pareceria haber perdido la oportunidad de llegar a ser
hegemonico en el campo del derecho del trabajo, como si logré serlo en el terreno
de los economistas y - sobre todo - de los ministerios de economia y de las politicas
econdémicas gubernamentales.

La otra alternativa, que algunos autores vienen proponiendo desde hace aproxima-
damente una década, supone casi exactamente lo inverso a la receta neoliberal.
Consiste en mantener, con las adaptaciones y modernizaciones del caso, la protec-
cién heterénoma en las relaciones individuales de trabajo, autonomizando las rela-
ciones colectivas. Esta propuesta es, obviamente, mucho mas compatible con los
principios y finalidades del derecho del trabajo - proteccién del trabajador y liber-
tad sindical, esta dltima en su triple faz de autonomia sindical stricto sensu, auto-
nomia colectiva o de negociacion y autotutela - en el &mbito juridico, y con el plu-
ralismo democrético, en el politico. Se apoya, ademas, en la constatacién de que el
reglamentarismo de las relaciones colectivas no ha permitido el desarrollo de sindi-
catos a la vez fuertes e independientes ni, consecuentemente, el desenvolvimiento
de una autonomia colectiva fecunda. El reglamentarismo e intervencionismo esta-
tal, que se justifica en el derecho individual del trabajo por la indefensién del traba-
jador individual ante el empleador, al extenderse a las relaciones colectivas, cambia
de sentido, volcdndose més al control politico del sindicato, de la negociacién y del
conflicto, coartando el ejercicio pleno de la libertad sindical.

Esta misma base tedrica ha fundamentado, también, la propuesta de una legisla-
cién heterénoma promocional, de soporte o apoyo de la actividad sindical que
cambie el signo de la intervencion estatal tradicional - limitadora y controladora -
hacia la potenciacién del ejercicio de la accion sindical, la negociacién colectiva y el
derecho de huelga.

La cuarta alternativa estarfa dada por una «flexibilizacién a la italiana», que supu-
siera una sustitucién del garantismo heterénomo por el garantismo colectivo, con-
virtiendo las disposiciones estatates en normas disponibles por la autonomia colec-
tiva. Esta opcion es, de facto, impracticable en el marco real actual de debilidad y
descentralizacién sindical, de atrofia relativa de la negociacién colectiva y de estre-
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cho ambito de actuacién de la autotutela. La viabilidad del modelo requeriria,
pues, de un cambio radical de las relaciones colectivas de trabajo, el que en todo
caso llevaria largo tiempo en concretarse, y tal vez necesitaria de una intervencién
promocional.

Los cambios reales.

Ya sefialamos las conquistas y los limites del modelo neoliberal en América Latina.
En cuanto a la segunda y tercera propuesta (autonomizacién de las relaciones co-
lectivas o legislacién promocional de las mismas), no han conseguido, tampoco, al-
canzar consagraciones muy significativas en la legislacién sindical latinoamericana.
Si bien se ha constatado una cierta «tendencia al comportamiento auténomo» de
los actores colectivos’, los avances concretos son pocos. Fuera de la ya mencionada,
bien conocida y poco novedosa excepcion de Uruguay, sélo se registran los relati-
vos avances introducidos por la Constitucién brasilefia de 1988 y la paraguaya de
1992, la introduccién legal de la negociacién colectiva en la administracién central
del Estado en 1992 en Argentina, y algunos proyectos de ley que, en Argentina y
Brasil, procuraron ampliar los espacios de la autonomia privada colectiva. La Ley
Organica del Trabajo de Venezuela, vigente desde el 1° de mayo de 1991, mejora la
situacién anterior, lo mismo que el nuevo Cédigo de Trabajo de Reptiblica Domini-
cana de 1992, pero no parecen ser, de modo alguno, legislaciones autonomicistas ni
promocionales; el mayor mérito de ambas fue, en realidad, el de no rendirse a los
cantos de sirena neoliberales.

Las posibilidades reales de cambio.

;Cudles son, finalmente, las posibilidades reales de que los sistemas latinoamerica-
nos de relaciones laborales evolucionen efectivamente hacia un sistema auténomo
de relaciones colectivas? Ello depende, a nuestro juicio, de ciertas condiciones o re-
quisitos que, en términos generales, no se han hecho presentes por el momento.

En primer lugar, la autonomizacién en cuestién no sera posible sin un fortaleci-
miento de las organizaciones sindicales, cuestiéon harto dificil en estos tiempos de
debilitamiento mé4s o menos universal del sindicalismo. Para peor, en América La-
tina la debilidad sindical tiene, ademds, un componente estructural «innato»: la
descentralizacién. Por las razones ya mencionadas, en paises subdesarrollados con
abrumador predominio de las pequefias empresas, un sindicalismo basado en sin-
dicatos de empresa esta condenado de antemano al raquitismo. Una reestructura-
cién sindical es indispensable en aquellos paises en los que predomina el sindicato

°Efrén Cérdova: «El panorama Latinoamericano» en Las relaciones colectivas de trabajo en América
Latina, OIT, Ginebra, 1981, p. 3.
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de empresa (todos menos Argentina, Brasil y Uruguay), como uno de los elemen-
tos necesarios - no el tinico para su fortalecimiento.

En segundo término, también la negociacién colectiva debe ser objeto de algunos
cambios, ademés del de liberarse de la reglamentacién e intervencién estatales. Lo
mismo que en materia de estructura sindical, deberia haber un cambio en la estruc-
tura de la negociacién. El nivel predominante deberia dejar de ser el de empresa
para pasar a ser el de rama de actividad econémica o sector industrial, sin perjuicio
de la necesaria concurrencia de niveles mdltiples y de articulacién entre ellos. Asi-
mismo, un desarrollo importante de la negociacién colectiva no sera posible en La-
tinoamérica, en la medida en que no se implanten y practiquen efectivamente el

derecho de informacién y la obligacién de negociar.

Y finalmente, lo més dificil: hace falta voluntad politica y conviccién para introdu-
cir estos cambios. Voluntad politica en los gobiernos y conviccién de su convenien-
cia en los actores sociales.

*Nota: Este trabajo expresa opiniones personales del autor, no necesariamente de
las instituciones mencionadas.
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